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Mexicali, Baja California, nueve de julio de dos mil veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

1.1. Del recurrente.

a) Forma. El recurso de revisión se presentó por escrito ante la autoridad

responsable, identificandotel nombre y firma del accionante, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, además de precisar el acto

impugnado y la autoridad responsable; los hechos y agravios en los que

se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el punto de acuerdo

I E E BC-CD EXIV-PA32-2021, donde la responsable em itió la Decla rato ria

de Validez de la Elección de Diputaciones por el Principio de Mayoría

Relativa, correspondiente al XIV Distrito Electoral Local y se expidió la

Constancia de Mayoría; acuerdo que fue emitido el once de junio y

notificado al recurrente el doce siguiente.

Así, al advertirse que el recurrente presentó su escrito de demanda el

diec junio, y dado que el presente asunto se encuentra vinculado

t-as feeþaS$eñaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil
veintiuno, EqJvg.ne{lción en contrario.
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con el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para el cr.tmpruto de

los plazos respectivos se debe tomar en consideración que todls los días

y horas son hábiles.

En tal virtud, el plazo para su interposición comprendió dr'rl trect¡ al

diecisiete rJe junio, de lo que resulta evidente qr,re el recu¡rso fue

interpuestc> dentro del término de cinco días, plazo contemplado en el

aftículo 29{i, de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

c) lnterés, legitimación. El recurso de mérito fue promovido por Mario

Conrad Favela Díaz, en su carácter de Presidente del Comité Ëjecutivo

Estatal del Partido de Baja California, calidad que se reconoce por la

responsable.

Así también, se tiene por acred¡tado el interés y la legitimación con la que

actúa en el presente recurso, toda vez que la parte actora se trata de un

partido político localque combate un acto emitido por un órgano elerctonal,

y el mismo no tiene carácter de irrevocable, ni procede otro recunso

señalado r.ln la Ley Electoral del Estado, en térnrinos de lc,s prel'isto en

los numer¡lles 285, fracción l, lll yVen relación con e\297, fracción ll de

la Ley local de la materia.

d) Definitividad. Este requisito se encuentra colmadc¡, en virtud de c¡ue

no se advierte la existencia de algún otro medio de impuEnacion que

deba agotarse por el impetrante antes de acudir a esta instanr:ia, corr lo

cual debe tenerse por satisfecho el requisito.

e) Medios de prueba del recurrente. Del escrito de rlernanda, se

advierte que el recurrente ofreció como pruebas la presuncional, en su

doble aspecto y la instrumental de actuacio,nes,

1.2. De üa Autoridad Responsable.

a) Trámite. De las constancias que obran en elexpediente, se desprenrde

que la autoridad señalada como responsable, realizó los actos y

diligencias necesarias para eltrámite de eqte medio der impugnación, por

lo que cumplió con lo dispuesto por los artículos 289,290 y 29'l de la L.ey

Electoral ciel Estado de Baja California, al remitir a este Tribunal su

informe oirgunstanciado, el escrito de demanda con document<)s âñêX,oS,

así como, cédulas de fijación y retiro, de las que constan que sí hubo

comparecencia de tercero interesado.
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b) Medios de prueba de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que la responsable ofreció

como medios de prueba seis documentales públicas, así como la

instrumental de actuaciones y la presuncional, en su doble aspecto, legal

y humana.

1.3. Tercero lnteresado.

a) Forma. El escrito se presentó por parte legítima ante la autoridad

responsable, identificando el nombre y firma del interesado, domicilio

procesal en la ciudad sede de este Tribunal, así como las personas

autorizadas para oír y recibir notificaciones, a su vez expone la razón del

interés jurídico en que se funda y su pretensión concreta.

b) Oportunidad. El escrito de tercero interesado fue presentado dentro

del plazo de setenta y dos horas, contemplado en el artículo 290, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Ello, porque la autoridad rgsponsable publicitó el recurso de revisión el

diecisiete de junio, a las vqinte horas con cincuenta y cinco minutos, por

lo que el plazo para cqmparecer como tercero interesado feneció el

veinte de junio a las veintç horas con cincuenta y cinco minutos, por lo

que al presentar el tercero interesado su escrito el veinte de junio, a las

catorce horas con veintinueve minutos, resulta evidente que fue

interpuesto dentro del plgzo legal.

c) Medios de prueba del tercero interesado. Del escrito presentado,

se advierte que el tercero interesado ofreció como pruebas, tres

docu mentales públicas.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282, fraccion lll, 285,

288, 289, 290, 291, 292, 294, 295, 296, 297, fracción I I ; 298 fracción I ; y

327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; l4,fracciones lV y

V de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

como 35 y 45 del Reglamento lnterior del Tribunal de

I del Estado de Baja California, se dicta el siguiente
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PRIMERO. Se admite el recursg de reviqión identificado cqmo FIR-

2Q912021 al reunir los requisitols de priooedência, previstos en los

artículos 288, 295 y 297 de la Ley plectoraúdeliEstado de Baja Clalifornia.

SEGUNDO. Se tiene al PartidorPolítioo IUI(DRENA acudirendc¡ como

tercero interesado al presente recurso de revisión y realizando las

manifestar:iones contenidas en su escrito de cclmparecencia, de

cc,nformidad con lo dispuesto en el artículo 290 de la ley der la m¿rteria.

TÍ:RCERO, Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales

se! tienen por desahogadas por su prrrpia y especral nal.urerlez,;e y se

reserva su valoración al momento procesal oportuno.

CIJARTO. No advirtiéndose la necesidad de práctica o de diligencia

alguna, ser declara cerrada la instrucción, con fulndanrento en los

artículos 327 , fracciones V y Vl de la Ley Electoral locarl; 14 fracoión V de

la Ley del l-ribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Californi¿r; y

48i del Reç¡lamento lnterior del Triþuna,l de Jrustieia Electoral del Estado

de Baja California; en consecuenCIia, se procede a formular el proyecto

der resolución correspondiente.

NOTIFíQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio ofi:cial

der internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

frarcción ll, de la Ley Electoraldel Estado, 63, 64, 66 y 68 del Regrlamerrto

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Californiar.

As;í lo acor,:ló y firma la Magistrada lnstructora, Carola e Ramos,

ante el Secretario General de Acuerdos;, Gerrnán C

autoriza y rla fe.
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